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 FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05001418900220190012100 Ejecutivo Cooperativa Nacional  
De Trabajadores - 
Coopetraban 

Joan Camilo Henao 
Monsalve    

06/10/2020 Auto Decide - Decreta 
Secuestro- Comisiona 

05001418900220200036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Confiar Cooperativa 
Financiera 

Paola Andrea Cardenas 
Urrego, Francisco   
Eladio Castro Quintero    

06/10/2020 Auto Rechaza - Y Remite  
Por Competencia Al Juez  
Civil Municipal De Oralidad  
De Medellín (Reparto) 

05001418900220200036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa De Ahorro  
Y Credito Pio Xii De  
Cocorna Ltda 

Flor Angela Arango ,  
Oscar Fernando  
Restrepo Montoya 

06/10/2020 Auto Inadmite / Auto No  
Avoca 

05001418900220190065800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Financiera 
Cotrafa 

Natalia Bustamante 
Zuluaga    

06/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 

05001418900220200035900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Financiera  
John F. Kennedy  
Limitada 

John Fredy Tamayo  
Betancur    

06/10/2020 Auto Rechaza - Y Remite  
Por Competencia Al Juez  
Séptimo De Pequeñas  
Causas Y Competencia  
Múltiple De San Cristóbal 
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05001418900220190055900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Financiera  
John F. Kennedy  
Limitada 

Victor Manuel Aguilar 
Gaitan    

06/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 

05001418900220190057300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Nacional  
De Trabajadores - 
Coopetraban 

Sandra Milena Salazar 
Cardona 

06/10/2020 Auto Decide - No Accede A 
Entrega De Dinero 

05001418900220170087400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa  
Universitaria Bolivariana 

David Elias Sanchez   , 
Wilson David Sandoval   

06/10/2020 Auto Ordena - Oficiar 

05001418900220190006200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Lina Maria Rivera  
Castrillon    

Alejandra  Alvarez 
Alzate 

06/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 

05001418900220200036100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sistemcobro S.A.S. Eladio Javier Peñata 
Martinez    

06/10/2020 Auto Inadmite / Auto No  
Avoca 

05001418900220200035800 Verbales De 
Minima Cuantia 

Banco De Occidente Diego Alejandro Arango 
Vergara 

06/10/2020 Auto Inadmite / Auto No  
Avoca 

05001418900220200036200 Verbales De 
Minima Cuantia 

Nelson Jaramillo 
Ceballos    

Rosember Ricardo  
Álvarez    

06/10/2020 Auto Inadmite / Auto No  
Avoca 

Número de Registros: 12 

En la fecha miércoles, 7 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 
fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

OBSERVACIÓN: SEÑOR ABOGADO SI DESEA VER LA PROVIDENCIA EMITIDA EN ESTOS ESTADOS DEBERÁ HACERLO 

ATRAVES DE LA PLATAFORMA TYBA EN EL SIGUIENTE LINK: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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